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®'*^° l-” bu leye» obligarán en la Peninsula, islas 

"auariu, á lo» veinte día» de eá promulgación, 
®®. ^pU8Í»ae otra costa. Se enriende hecha la 

n 'ys'^ibn el día en que termina le inserción de la ley 

**®‘i>i¿üea^ i(Píor»uci« de la» leye», no excusa de sn 

laye» no tendrán electo retroactivo, sí no 
& R''^'^ ^ oontrario. {Código civil vigente')

^ deoteto de 4 de Enero de 1880 y la Beal orden 
“HraoiniT**’*^ “í* I“91, dispouen no »a otorgue por las oor- 
’*1 tsor'?^ Pi^vinciaiea ni municipales ningún documento 
*• haia, '^^ -”® 'Ï*® ^'^ rematantes presenten lo» recibos 
•ioa d* ^ aatisíeoho los derechos de inseroión de lo» anun- 
_ _ ^abastos en la Gacela de Madrid y Benans Orioiib.
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ifiiturtí nuít«, 118 ^t^t di poeta.
Be publie» todos los dlaa, excepto lo» domingo».

NOTA IMPOBTANTE.—lumadisii^nt» qne los Srsa. Aloslde» 
y Sectarios reciban este *K>LBTI»„ álspondrin que se fije 

tiu ejemplar an el sitie 4» costumbre, donde permaneoer» 
beata el recibo del número siguiente

i Lu Leyes, órdenes y anuncies que se manden publica» 
■ en loe BoletinttOfiaiaitt se han de remitir *1 deíe pphti^ 
: respective, por cuyo conducto, so piiftaráíi i los editores de 
leo mencionados periódicos.

j (Ordene» de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.> 
\ Lo» seSorw Secrotariot cuidarán bajo su mas setrecb» 
1 responsabilidad, de oonsorvar los números de este Bcleí’K, 
! oolecoiOnadoe para su en cu adera ación, que deberá renfl- 
| oMBe el final do cada silo. .
' An’razToaciA. Conforme con I» cundioiía 4. <el plie
go que ha servido d « base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia d e parte sin que abo
nen loa Ínterosadea el importe de en publieacíón, i r»a« 
de 28 cóntimoB por linea ó parte de ella, y la venta do n^ 
meros en altos 4 88 céntimos.

íWlwii ú6i Caísejo ús Siaistros
t®acel(i dal 19 da Agosto) 

®. MM. el Rey y la Reina Re- 

(Q. D. G.) y Augusta Real 
^oiilia, continúan en San Sebas- 

3111 novedad en su importan- 
salud.

^’NISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
ti M^ °‘^“í'*tnitdad con lo propoeato por ; 

luiatro de Haoiends, de ncoeido j 
' Lousejo de Miniafroa; I 

^ b nombre de Mi Angosto Hijo el 1 
®^ D. Alfonso XIII, y oomo Reina j 

^bte del Reino, j

*®go en admitir la proposición Ï 
tu *’'®®* aú si concurso público qne ; 
Sq'^^ ^’’^*' ®' ^^® '^^ ^®* actual por la í 
Vq'*”***’* IJoión Española de explosi- í 
^0*4 ?'^®‘'^'l'ada en Bilbao, adjudican- > 
‘^acic * ®'®®®' a* arriendo de la fabri- 
j^^ ® y venta exclusivas de laa pólvo- ! 
bo ^ ®‘®^at'aa expleaívaa, autorizado 

®^ ®^tlculo 3.* de la ley de 10 de í 
último.

®aoÍ^ ^"^ ^^^ SebaBtián á treinta y ' 
* Julio de mil ochooieutoa no- ) 

'-ElJ “‘®^e.—MARIA CRISTINA. 
J®’*^*‘o de Hacienda, Juan Na- 
flenep/er.

(“Gaceta^ dal día 5.)

’*• d^'^'^**'^^^^^ ^^^ Minietro d« Haoien- 
b¡Bt *''^®®®’'’^*’ con si Oonsejo de Mi-

•1 “"^S^® ‘ lo dispuesto su
Últi *^'*^'* ^■* ’^® ^® ^®y *^® ^® •*® Junio , 
trac ?’ “‘°^’ficauda el presupuesto ex- í /0 de Madrid del anuncio presents, que, 
. que aprobó la de 30 de 3 para mayor poWioidid, ae insertará

8O8to de iggg, Î también en los Roief«M Ofteiatss de
de Mi Augusto Hijo et I las provincias.

j/ 0. Aifo^j^ ^ ^^^^ g^^^^ Í Los ejeroioioB darâc principio en es-
8®“*» del Raine Î ta Universidad el día 16 de Septiembre
y®»«o so decretar lo Siguiente: * próximo venidero, á la hora y en el lo-

dir**®®*® f De ka oréditoe conce ■ j cal qne Hs anunciaran prevismente en 
f®f®f!do presupusslq. se 1 si tablón de edictos delà Escuela; y 1«» 

^"^*^«ítán durante el actual año eco- i oondioiones para torner parte en elloe,

nómico 34.500 000 pesetas, en la forma 
eigaieut»: para gastos del Ministerio 
de la Guerra, 9.500.000; para gastos 
del Ministerio de Marina, 10 millonea, 
y para eubvenoionea de ferrcoarrilea 
Dunoedídas per Ias leyes, 16 millones.

Art. 2." Con arreglo á lo que dis
pone el art. 6.” de la referida ley de 10 
de Junio último, loa residuos da oré
dito no invertidos durante el año eoo- 
nómico 1896 97, da loa que pava obli
gaciones del miamo ee autorizaron por 
Reales decretos de 6 de Noviembre y 
29 de Diciembre de 1896, so transfiri- 
rán y agregarán á las consignaciones 
que para el vigente sa fijan en el artí
culo anterior.

Dado en San Sebastián á trece da 
Agosto de mil ochooieutoa noventa y 
siete.-MARIA CRISTIN A.-El Mi
nistro de Hacienda, Juan Navarro He-
verier.

(“Gaceta,, del die 16.)

Üniïersiilàà Literaria le Saiaœaeca
Número 2730

Junta de loa Colegías ■Universitarios

Habiendo de proveersa una beca pa
ra la facultad de Teología, dos para la 
de Cianoiae, Seooión de físico.químicas, 
una para la de Filosofía y Letras, una 
para la de Derecho y oía para la de 
Medicina, perteneoientes todas á los 
antiguos Colegios Mayeres de esta oin- 
dad, los jóvenes que deseen optar & 
ellas dirigirán 808 soHcitudes docu
mentadas á la Presidencia de esta Jon- 
la, dentro del término de nn mes, á 
contar desde la poblioaoión en la Goee-

así como la naturaleza da loa mismos J 
los prinoipalcs deraoboB y obligaciones 
de loa que fueren «graciados, aon Joe 
que ae detallan en los artlcnloB dal Re
glamento de la Institución que á cen- 
tionación se copian:

Art. 3.“ Las pensiones de los Cole
gios aerán exoluaivamente pera las oa- 
rreras universitarias que determinen 
sus fundaoionea, y para los estudies de 
segunda ensellanza que preparan à las 

í miemas; y tanto éstos corno aquéllas se 
E seguirán precisamente en Salamanca, 
1 cuando puedan oursarse con valor aca

démico en loa Establecimientos de en
señanza de dicha ciudad.

Art. 13. Fara B'^f admitido á la 
oposición se requieren 1*8 condiciones 
aiguientes:

1.“ Ser español, hijo legítimo, cató
lico y de buena conducta moral y reli
giosa.

2.‘ Ser Bachiller con nota de eoire- 
miiente en el ejercicio, por lo menos, 
de la Sí ación á que corresponda la beca, 
y no tener nota alguna de suspenso en 
ninguna de las de segunda enseñanza. 
A los aspirantes á las becas de Teología 
que hubieren hecho en Seminario los 
aludidos estudios, no se les exigirá el 
grado de Bachiller; pero deberán tener 
ana tercera parte de notas de PíCftííssí- 
mus y ninguna de suspensos en los pro
pios estudios.

Art 14. Loe ejeroioioe de opoBÍción 
serán tree:

El primero ooneistirá en contestar 
de palabra á trea preguntas aacadae á 
la suerte da cada una de laa asignatu
ras de la segunda enseñanza, corres- 
pondientsa á la sección respectiva.

El eeguodo, en desarrollar por eacri- 
I to, ain libros y con aielamiento d» tres 

hora», un tema propio de la segunda 
enseñanza, que será el mismo pora to
dos loB opoflitorea de la sección; y

El tercero, en verificar, por escrito 
- también y con aislamiento de dos ho
rae, on ejerciuio práotino, consisients 
en nna traduooión.d» latía para los opo- 

1 eitorea en la aeooíóa de Latrap, y ea la 

resolnoiôII de on problema de loe esto» 
dio» correspondientes á Ia de Cienoii» 
para loa opositores en éeta.

Para eT ejercioîo segundo ee dietri- 
bairán los opositores en ternas, haoiéci- 
dose obeervaoiooee mûtnamente los as
pirantes de cada nn»; y para el ejeroi- 
oio de tercero ta permitiîà à los opoei- 
torea en Letras et 000 del Diccionario, 
y se proporcionarán & loa de Oienoias 
loe útiles, ioetrnmectOB ú objetos quo 
les to eren neoosarios.

La formaoión de progremae, dora- 
ción de los actos y oaráotar en generat 
de todos loe ejeroioioe, quedarán en ca
da caso á la prodente discrección del 
Tribana! qae joigne las oposiciones, 
teniendo en oaenta los fines de las mis- 
m^e y tas oondioionea de instrnooidtt 
en qae se supone á loa aspirantes.

Art. 16. Loe ejeroioioe de los opo
sitores serán calificados prímeramoot© 
por so mérito abaciato para la aproba
ción 0 reprobación de los miemos, y Ice* 
go, por el mérito relativo entre fea 
aprobados, formándoee al efeoto en 
cada seooión nna lista namerada.

Art. 17. Las becas recaerán preoi- 
samente en los qne oeopen los prime
ros números de astas listas en relación 
con Ias vacantes; y eí alguno de los que 
habteran de tener beca dejase por onal- 
quiera causa de poesaionarse de ella, 
será llamado á reempUzarle el número 
signienta que Enbiese solicitado la va
cante.

Asimismo, si algcno de lea aspiran
tes agraciados no se bailare matrionla
do en le Facultad de su beca, y la épo
ca en que se verificasen las opoerciones 
no fneee ya hábil para haoerlo, se le re
servará la baca basta el oarso siguien
te. Fuera de este caso, el agraciado qne 
en el plazo de cuarenta y cinco días no 
se presentase á tornar posesión de sn 
beca, sin haber obtenido prórroga para 
ello, se entenderá que la renuBoía.

Art. 18. Para entrar so pdaeeión 
de las becas de los Colegios Mayores 

^B condición precisa ballarse ma tríe ala
do en la Facultad correspondiente,' y sí
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etfea existiese ea Íu Üuiveraidad de Sa- 
iambcoa, hacer eu ella la lustrlauln, ó 
traeiadarla antee de la posesión.

Art. 33. Los becarios de los Cole
gios álayores tendrán los derechos sí - 
gaientes:

l.° El de disírotar la pensión «eig- 
nada á las becas en general (aotnalmen- 
te es de dos pesetas diarias)por el tiem
po necesario para hacer los estadios de 
la Lioenciatara en la Falcaitad que 
curse o, con sujeción á lo que ea pres
cribo en el art. 7.°

2 .* El de que se les coûtée por la 
Institución el titulo de Licenciado en 
la Facultad de su beca, siendo sólo de 
en cuenta los derechos de expedición y 
«ello, osando obtuvieren este grado 
con note de sobregaUente, hubieren ga> 
xado con igual nota las tres cuartas 
partea de 1'se asignaturas da su oarrera.

3 .“ El de ser pensionados con cuatro 
pesetea diarias durante los nueve me- 
ees de curso para hacer loa estudios del 
Doctorado en la Üuivereidad Centrai, 
si, además dehaUarsa en el caso ante
rior, prueban tener conooimieutos del 
idioma francés y de otra lengua viva.

4 .’ El de que se les costee por la 
Institución el titulo de Doctor en igual 
forma que el de Licenoiado, onando ob
tengan la nota de eobmaíiente en las 
asignataras de este periodo y en los 
ejercicios del grado; y

6 .** El de ser subvenoiouados con la 
suma de cuatro mil pesetas para hacer 
un viaje oían ti Boo al eitranjaro, cuya 
dura01 ón no baje de un año cuando ha
yan obtenido el titulo de Doctor, se
gún el caso anterior, y prueben, ade
más, tener oonooimiento eufioiante del 
idioma del país á donde pretendan ir 
para hacer el viaje con proveoho.

Art. 34. Las obligaciones de tos 
beoarios de estos Colegios setán:

1 .* Matrionlarse oportunameote en 
las asignaturas en que deban haoerio.

2 .* Asistir pantualmante á sus ola- 
«es y haoerio oon aplíoaoión y aprove- 
«hamiento,

3 .* Ezaminarse de las asignaturas 
de su matricula en los ordinarios de 
Junio.

4 .* Verificar sos grados dentro del 
curso mismo en qoe terminen los esta
dios de onda periodo.

5 .’ Demostrar, en la forma que pa
ra cada oaso se etitablezca, los resulta
dos de ea viaje a! extranjero cuando lo 
hicieren.

Alt. 39. Todos los becarica re siden
tes en Sálamanca presentarán en la Se
cretaria de la Inatituoión, dentro da 
los primeros quince días del mes de 
Octubre, las matriculas de las asigna
turas qoe las correspondiere cursar en 
el afio. Loa residentes fuera acredita
rán por medio de certiácado la misma 
oirounstancis, no ¡no uyeudose en nó
mina ni á unos ni á otros mientras así 
no lo verifiquen.

Art. 40. Los beoarios residentes 
en Salamanca dejarán, asimismo, en la 
Seoretaría de la Instítuoión nota del 
domioilic en que habiten; y podrán ser 
obligados á cambial le, si no vivieren 
con su familia, cuando así lo orea opor
tuno la Autoridad encargada de vigi
lar inmediatamente su conducta.

Salauanoa 4 de Agosto de 1897.—

El Rector de la Universidad, Presi
dente, Dr. Mamés Esperabé Lozano.— 

: El Vocal Secratuiio, Dr. Salvador 
f Cuesta.

1 AYUNTmENTOS
! VILLANUEVA DE CORDOBA

f N cunero 2702
■ Don Mateo Márquez García, Secretario del 
■ Ayuntamiento de esta villa.
j Oerttfico.' qoe en «1 libro da actas de 
> las SMSioues oelebrada»- por sata Corpo 
j ración y Junta mumcipul de la misma 
■ durante el mes de Junio del oorrienta 
; año, han recaído tos aonerdos, cuyo ex- 
Í tracto es como sigue:
» Sesión del día !.•
5 Presidenoia del señor Alcalde
j don Antonio Félix Herrero Moreno
i Leída el acta de la anterior,fuá apro-
- bada y se acordó: <
i Que el señor Atotlde se dirija al se- 
‘ ñor Delegado de Hacienda interesán- 
• dole la anulación da la providencia, 
■ fecha 7 de Mayo último, por virtud de 
' la coal se declara á esta Corporación 

responsable de la suma de 78.3‘&0 pe
setas, á que asoienden les oédulas per
sonales que dejaron de expedirse du- 

- rente el periodo voluntario del actual 
año económico; y que, de no acceder á 
ello, antorice debidamente á la Corpo- 

■ ración, una vez devueltas aquellas, pa
ra balerías efectivas sin recargo de 

, ninguna clase de los individuos á qu^e- 
- nes oorreapoudan y no se hayan peo- 

visto de ellas beata la fecha.
1 Se autoriza al señor Alcalde para 
f que, de no enulatse por el señor De- 
i legado la providencia à que el anterior 

acuerdo so refiere, dirija el correapon- 
diente reoorso de alzada al Exce Ionlí- 

' simo señor Ministro de Hacienda pi
diendo la revocación de mencionada 
providencia.

También se autoriza á mon cío o a do 
señor Alcalde para que solicite dei Ex- 
oelentísimo señor Ministro de Hseteo 
da la relevación de previo pago para 
dar curso el escrito de apelación á qoe 
se cocer se el acuerdo precedente.

Se aprueba la cuenta de jornales y 
materiales invertidos en la composi 
ción de caminos y empiedro de calles 
durante la semana anterior; y que tas 
510 pesetas que importan se libreo del 
□apltulo 6.” del presupuesto, previas 
tas formalidades del a’-iíoulo 166 de la 
vigente ley municipal.

Se nombra oomisionado para acom
pañar á los mozos de los tres anterio
res reemplazos, que han de compare
cer ente la Comisión mixta de Reolu- 
tamieuto de Córdoba, y entregue ¡os 
documentos corresuondieutee, al veci
no de esta villa D. Miguel Ajenjo Ca 
brera, al que se librarán por e señor 
Alcalde, para pago de socorros y gas
tos de viaje, 208 pesetas del capítulo 
de Imprevistos, por haberse agotado la 
consignación en el respectivo.

Del propio modo se autoriza á repe
tido señor Alcalde para que, bajo las 
mismas condiciones que tiene el que 
hoy rige, celebre nuevo contrato para 
el ejeroiOio de 1897-98 con los farms 
cénticos D. Pedro L. Cámara Pozo y 
D. Juan M. Pedraza Buenestado, para 
el suministro de medicines á familiae 
pobres de esta villa.

Que la Comisión da Beneficencia 
proceda, sin levantar mano, á la for
mación de lista da familias que, por so 
pobreza, deben disfrutar el servicio 
médico y farmacéutico gratuito du
rante el año económico de 1897 98; quo 
una vez terminada ge exponga al pú
blico por ocho días para oír reclama
ciones, y que deripués se dé cuenta del 
expediente á la Corporación para que 
acaerde lo que proceda.

Designar á E vira Calero Torralbo 
para qoe se encargue de preparar la 

' comida que el Ayuotamieotu tiene la 
| costumbre de dar el día de la Vitgen 
: da Luna, abonándosele por loe gastos 

y trabajos que se le ocasionen 150 pe
setas, que se librarán del capitulo 9.*, 
articulo 3." del presupuesto.

Se aprueba la subasta celebrada para 
arrendar el impuesto establecido sobre 
el uso obligatorio de peses y medidas 
en 1'8 años ecoíjómioos da 1897 98, 
1898 99 y 1899 á 1900, adjudicándóse 
definitivamente al rematante Diego 
Romero Moreno, del que «s fiador so
lidario Antonio Castro Escribano, en 
la suma de 5,000 pesetas anuales, oo 
mo mejor postor.

Se dió cuenta de baberas recibido, 
aprobado por el señor Gobernador, el 
preBOpaasto ordinario par» 1897 98, 
ai bien se hace notar que no cousignén- 
dose en ingresos la cantidad de 1.630 
pesetas 12 céntimos que se presupues
tan para pago de descuentos de habe 
res de empleados, no puede bacerse uso 
de dicha partida.

El AynuLamieuto acuerda se maai- 
fiesteu ni señor Gobernador tos moti 
vos que ae tuvieron presentes pare ha
cer tal oonsiguaoión.

Acto seguido por el señor Presiden
ts se expuso: que como consta al Ayan- 
tamíento, el día de ayer era el señala
do por la Junta municipal para cele
brar la subasta pare el arriendo á ven
ta libre ¿e loa derechos de consumo 
durante los tres años soonómicos de 
1897-98, 1898-99 y 1899 á 1900; qee á 
la hora señalada sé constituyó la oomi
sión nombrad» por este Municipio para 
presidir el acto, admitiesdo los depósi
tos de los dos licitadores que se pro- 
«entaron don José Sánchez Ruiz y don 
Bartolomé I leseas Copado, quienes ha
ciendo un simulacro de pojas, elevaron 
el arriendo á 62.047 pesetas; que ha- 
biéndose demostrado ineq'üvocamente 
la oonfabnUoión de los dos postores 
para que no subiera el arriendo, y es
timando la comisión que con ello se 
perjadioabat en alto grado los intere
ses municipales, acordó saspender re 
ferida subusta y dar cuenta, como lo 
hacia, al Ayuntamiento, para que acor
dara lo que estimara procedente. Dada 
lectura por mi el Secretario, de orden 
del señor Alcaide, dei aot-i levantada 
coQ motivo d» la suspensióu del acto, 
y enterados .os señores Concejales, 
previa uns detenida discusión, se acor
dó por unaniaidad: aprobar la suspen
sión de subaett decretada por la comi
sión que presidia la misma, dándote 
un voto de grecia por su acertada de
terminación y por el celo con qoe ha 

i

defendido los intereses municipales; y ! 
que oon las mismas formalidades que 
entes se hizo, se anoncie nuevamente '

la subasta, bajo las propias coudiojo- 
nes, para que tenga lugar el di^ Q“*® 
ce de tos corrientes, de once á doce a 
su mañana, presidiéndola los mism^* 
señores Concejales quo ¡^ hioisron a 
día de ayer.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 8 

Presidenoia del señor Alcalde 
don Antonio FéÜz Herrero Moreno 
Leída el acta de la anterior, W* 

aprobada.
Se aprueba el resúmen de pego® í 

cobros realizados durante el ®®^® ’ 
Mayo último.

También se aprueba la distribuo, a 
de fondos para ab^ocar obligaciones ® 
presente mea y anteriores.

Quedó autorizado el señor Aloa 
para abonar las cantidades cousigns 

das en aqoélls.
Aprobar el extracto de los ecuer o® 

tornados por la Corporfloión durante a 
mes de Muyo último.

Se aprueba la relación de jornales ^ 
materiales invertidos durants la úH’® 
semana en la cOmpoeición de 
y empiedro da calles, y qoo *•" ®^ , 
pesetas que importa, se libren del caí 
talo 6.*, artioulo.s correspondí*’!'*’®® 
presupuesto.

Aprobar ¡os gastes ocasíouadoB p® 
la comisión que ha ido á Córdo o 
Madrid, y que su importe ue o ^ 
pesetas se libre de los capítulos 
11, artículos 8.' y 1,’, respeotivameo^ 

del presupuesto.
Sa dió cuenta de baberse 

do á este Municipio por el señor ^^^ 
gado de Hacienda, oon ’®*'*^®**'v36 
inscripciones, la suma de 13' ^^^ 
pesetas, por varios conceptos, »eO 
dose se hagan las necessriae oper®®’ 
nea para su formalización. ^^^^ 

Conforme á lo solicitado por 
Sánchez Calventus, se le concede a^^ 
plie la casilla de madera que tiec® 
la Plaza, ea una sapernoe de “ 
tas en el extremo izquierdo y 
ras en el lado opuesto. .^

Se aprueba el contrato celebra o ^^^ 
el señor Alcaide con don José ^'”^? ¿, 
Peydro, sobre compostura d«I r®*®J 
blico,y que la cantidad de 300 P®® ¡^^ 
importe de la misma, se libre e*! 
plazos que en aquél se determinac ^^ 

Qae guarde turno para fiS“’^*pj^, 
nómina, para lactancia da su ^’J® jj 
go, el vecino de esta villa Antoni

Castro Mata. eset*® 
Se concede un socorro de 10 P® ^^ 

á Pedro Martin Rivera, l«s o®"^ g; 
librarán del capítulo 5.*, artíoU 

del presupuesto. « fecí^*^ 
Quedar en turad ca de habers ^^^^^^ 

do, debí da men te aprobados, » ^^goo®' 
y lista cobratoria de cédoia.'’ p j, 
les para el ejeroioio de ao’\ nalg®“*’ 
dándose designar á don J®®® ^^^j^i je 
Mentero pare que recoja el oa» rigidi, 
cobranza, enoargándose de 1* ^gc 
con el premio de instrucción, 5 jj. 
oibirá cuando lo abone la HeU'® 

Con lo que terminó la sesi o 
Sesión del dia 15 

Presidencia del señor * j^ujeoU 
don Antonie Félix Herrero ^^^g- 
Leída el acta de 1* «nl«rio^ 

bada y se acordó: gj.jr
Que guarde turno pora S
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20 DE AGOSTO DE 1897 3

tómina de lactancia, jiara su hijo Juau 
José, Ia Vecina de esta villa Bárbara 
PirtiAadez Contreras.

Conceder un socorro ds 5 pesetas A 
Juan Torralbo Valle, que ee librarán 
^ol oapítnlo 6,®, articulo 9? del presa- 
puerto.

Se íorroa la plantilla del personal de 
Secretaria para el año económico pró
ximo, CK la siguiente formai

D. Jusa Antonio Bermudo Canta- 
oí". efiaiai de Qniiitas, con el haber 

®®o®l de 1.250 pesetas.
I5. EartuirJo Valero Moreno, idem 

® Cuntribdcioiies, con igual haber,' 
P' Pedro Cabreta Márquez, auxiliar 1 

Ítiaiero ea fmioiontfS da oficial de Pó- '
®'^08 y Estadística, con el de 869 pe
datae.

0. Bartolomé Pedrajas, auxiliar se- 
SHndo, 000 al da 730 pesetas.

sra cubrir la vacante de oficial de 
tttabilidad, so tembra A D. AgusUn 
’cudoro Pedraza, con 1,250 poBetes 

stiualcs.
^ Para idem de la idem, de auxiliar 
^toero, so nombra A D. Antonio Ro- 

0^ ^^'^“dero, con 730 ptas. annales, 
j *4110 so expidan A e-.tos dos últimos

" correspvndieixtea credenciales, pa- dicha suma del capitulo i.®, art. 9.
1 Ili Boepf^jjjji que tornen posesión el Abonar al Depositario, del capítulo 

du Jallo próximo, A las nueve 9.*, artículo 12, 76'88 pesetas por aumi-
®Ja Uiañana_ . nístros taoilítados á la parada de se

' mentales en loe meses de Abril y Mayo
últimos.

Aprobar la cuenta de las operaoiones

Cou lo ^□B terœiüà la eesióu,
Saeión del día 22

do f'^®'^'^“°^a del señor Alcalde
® Autoy^ç, Félix Herrero Moreno.

bad ****' *^°*'^ *^® ^® anterior,fué apro- 
® j^ 8e acordó:

^j Ptebar la aubaata celebrada pare 
4a ^^^^'’^'^ ^^ alumbrado do esta villa 
Q^^^tite los años económicos de 1897 A 
d«á ' ^ ^^^^ ® 1900, adjudicando

ittivameute el remate áLuoaa Amor 
tuons

Por ' ^^ ^ cantidad de 2.960 pesetas 
PiQúe^^"* '^^^ ^^ dichos años, y que em- 
dal ^ P^fistar el eervioio el día 1.* de 
del a ^'^'^^’tno, prévia la constitución

*^" ^Q® pesetas.
^out *^^ libre A don José Delgado 
fie à 1 ^* '*^ '’®ooepto de gastos de via- 
188 ^ ®*pital, paru recoger las céda 
5q P'^ísonalea de 1807 98, la soma de 
dei***^^^^^^ d®l capitale» 11, articuló 1.®

torizar à D. Ramón Romasanta * Joan M. Pedraza y don Pedro L, Oà
tOtr '®coja ¡as cédulas personales 
^g ®í^odieute8 a] ejeroiolo de 1897 A 
Ciente^'^^ ^^^'^^ ®^ cargo oorrespoc-

Oirta^^^^'^®’' ^* formalización de un» 
de i *,P®S°> procedente de intereses 
'^®®CQ '^*^*’^'’’'®8 aplicados A page de 
^oorid^'^-^^^ ^^ empleados en el año 
^’^t D i’*"* ^“f*®®^'! hasta que por el se- 
'4e ®o ordene la dtvolaoiùn
®ism P^sota» de exceso que eu la 

^ “ ®® aplican indebilamente
^àm 'Î*^®®” de D, Pablo Bermudo 
' ;responsable de 

sulta^'j^ ^^ 4,870'26 pesetas de que re- 
^®oino ^^^^’^ ^ *®^® Caja municipal el 
^‘'*2» M*** ^'^^ ^® ^^''^ ^’^^ Diego Pe- 
®*‘'i8ar *^'^^’^®> ? ofreciendo aquel ¡n- 
^ ®1 r ^° ^' *'^*'® pesetas A cuenta, 
'da ^gj* ? otiando se le exija, se acuer- 

^^® Ooho'^'^^ ioi^antar el embargo de 
^’Pos’i^*j^**^*^ onatro fanegas de trigo

• Sestos Vecinos, dejando li-

niara, para el servioio de mediainae á 
eefertoofi pobres durante el alio eoonó 
mioo de 1887 98, del que reautta que 
por cada familia se tes abocarA la aama 
de 4'75 pesetas.

Que se ^-xponga ai público la li^ta ya 
formada por la oomisiún de Beuedoen 
cía, de familias pobres que han de dis
frutar el servicio médico y farmacéu 
tico gratuito dorante el ejercióio de 
1897 98.

Se autoriza á los erueres Alcalde y 
Regidor Síndico, para celebrar contra
to con doDa María Porifioaotón Mor no 
Pedraza, de la casa que para cuartel de 
la Guardia civil tiene cedida al Muni
cipio don Cayetano Herruzo Moreno, 
dando después cuenta Á la Corporación 
y Junta municipal para su aprobaoión,

Asimismo sa autoriza A los señores 
don Francisco Oafiaeio Biseco y al Re-

* gidor Síndico, para que celebren nu«- 
*' vo contrato con don Martín Romero 
' Pozo, de la casa eu que se halla ineta-

í

bres de responsabilidad por el princi
pal da su débito, á los herederos de 
Diego Padrsza Moreno, toda vez que 
ea de notoria reípOusabilidad para 
onmplir las obligaciccea que se impo
ne el expresado señor Bermudo Can
tador.

Que desde 1.* de Julio comience A 
figurar en la nómitia de laotoueia por 
su hijo, y atendiendo A lo apremiante 
de la necesidad, el vecino de esta vills 
Bartolomé Cabezas Vacas.

Aprobar la relación de tas oantida 
des abonadas A matadóres de ammalee 
dañinos,'y que su importe de 148'60 

. pesetas, se libre del capítulo 3.®, ar 
tioulo 6,’ det presupuesto.

Í Igualmeute se aproaba la relación de 
í socorros faoilitados á presos y detani- 
Í dos, y que so importe de 2 p aetas se 
Í libre del capitulo 7.®, art. 4.®
' También lo íiié la de bagajes facili

tados A ¡a Guardia civil, su importe 
, 12 60 pesetas q«e se librarán del cepi
i tolo 11, art. 1.®
j Abocar à don Antonio Romero Es

cudero y don José Antonio del Hoyo, 
; 308 pesetas por gratifioación concedida 

como oficiales temporeros, librándose

’ realizadiis durante el año económico 
aotottl, que presenta el apoderado de 
este Municipio en Madrid, y que las 
250 pesetas que se data por au ooneig* 
nación, ee libren dal capitulo Í.°, artí
culo 1?

Abonar á don Sabino Bico, del eupi- 
tulo 9.", articulo 8.* la suma de 12'60 
pesetas por derechos de ''oontraetaaión 
de peses y medidas de este Aynuta- 
mlento y las det matadero público.

Autorizar al señor Alcalde para qua 
del ospitolo il, artionlo 1.* se libren 60 
pesetas, importe de las poesías de don 
Antonio Fernández Grilo, adquiridas 
para la Biblioteca i)e este Municipio.

Se aprueba provieionaímente el con- 
trato celebrado por el señor Alcaide 
con los Farmacénticoa de esta villa don 

lada la Profesora de párvulos con su 
Escuela, dAudose cuenta á la Junta 
monicipal para su aprobación.

Que inmediatamente y por adminis 
traoión se lleven A efecto las obras de 
reparauión necesarits en el Santuario 
de la Virgen de Luna, Casas Consisto
riales y Matadero público.

Que por el señor Alcalde ae adquiera 
el mobiliario necesario para el salón de t 
sesiones y despachos que para Alcaldía 5 
y Secretada han de haceree muy en J 
breve, librando el importe de aquel Í 
dei capítulo l?, articulo 6,* del preeu- | 
puesto. !

Ea atención A lo eoiioitado por va j 
riod vecinos de la calle ¡de Génova, se ? 
acuerda pase A la misma la comisión de 1 
policía, se traca la línea que se intere- 5 
sa, se mida et terreno que tomen ó de- f 
jen A la vía pública y pongan precio A 5 
la vara cuadrada del mismo.

Coa lo que terminó la sesión.
Sesión del día 29

Presidebeia del seflor Alcalde 
don Antonio Félix Herrero Moreno
Leída el acta de la anterior, fué apro

bada y ee poordó:
Que guarde torno para figurar en la 

nómina de Uotanoia para uno de loa 
gemelos que ha dado A luz su esposa, 
el vecino de esta Joan Silva.

Aprobar la relación de jornales y 
materiales invertidos en la terminación 
de las obras llevadas A efecto en la casa 

' hoapedería que el Ayuntamiento poseo

f
Í 
t 
i 
í 5 
Í

en el Sautnario de Nuestra Señora de j 
Loua, y que su importe de 210'28 pe- j
eetaa se libre del capítulo ti.'
del presupuesto.

Autorizar al señor Alcalde para que 
libre del capitulo l.“, artículo 1.® la 
Bilma de 268 pesetas, para pago de au
xiliares en la formación del Censo de 
población.

Se aprueba la roiaoión da jornales y 
materiales iuvertidos en obras de repa
ración de las Casas Coiisistorieles, y 
que en importe de 136'16 pesetas se 
libre dsl capítulo 1.‘, art. 4.*

Que del capítulo 1.% art, 3.* se abo
nen 30 pesetas, îœ porte de las carpetas 
adquiridas para enlegajar documentos 
del archivo municipal.

Que del ospituio l.“, art. 7,* se It-
bren 1IO‘25 peaetas, importa de los 
gastes ocasionados en la rectificación j 
del Genao y eo las elsooiones monioi- j 
pales celebradas el mee de Mayo úl- j
timo.

Del oapitaio 2.°, art. 3.’ la suma do 
6 pesetas, importe de un sable adqui
rido para la guardia municipal.

Del oapítnlo 2.®, art. 6.*, 10 pesetas, 
importe de las cantidades abonadas A 
veredero! extraordinarios,

Del capitulo 2.®, art. 6,’, 91 pesetas A 
doña María Josefa Torralbo, por su ha
ber del onarto trimestre del corriente 
año, como auxiliar accidental de la se
gunda Escuela de niñas de esta ville; 
y á don Martin Romero 125 pesetee, 
pego del cuarto trimestre de alquileres.

A don Ramón Romasanta, del capí 
t ilo !.•, art. 5.®, 187 50 pesetas, reato
de su asignación oorreepondíenta ai j 
aflo económico actual. J

A los Farmacéuticos 163'12 pesetas j
A cada uno, por resto de las medicinas f

facilitadas 6 enfermos pobres de esta 
villa en el año económico actual.

Al Maestro de música 26 pesetas, 
importe del material invertido en ta 
Ace demis dureUta el cuarto trimestre 
del actual año económico, capítulo 4.’, 
art. 6,*

Al Secretario de este Ayuntamiento 
376 pesetas del capitulo 1.“ art. 2.*, en 
concepto de pago del material inverti* 

; do en las ofioinea de Secretaría durante 
t el cuarto trimestre del actual ejercicio. 
! Dal capítulo 5.*, art. 4 •, 40 pesetas, 
5 importe de los socorros y bagajes abo

nados por el Depositario à pobres tran
seúntes.

| A don Miguel Gutiérrez Copado, 60 
! pesetas del capítulo 9,*, art 3.“, por de-

reohos parroquiales de la íunolóu reli
giosa oelóbreds el din 13 det actual en 
honor de Nuestra Señora de Luna; y 
dei propio capítulo y articulo A Tornés 
Cantador, 1*88 pesetas, importe de la 
cera soministrada para dicha icnoión.

Al rematante de consumos 1.977'37 
pesetas del capítulo 9.*, art, 8.*, en oon- 
cepto de pegó de la subvención conce
dida por el Municipio A los habitantes 
del extrarrádio durante el segando se
mestre del actual ejercicio.

Que se libren A don José Sánchez 
Blanco, 70 pesetas en concepto de gra- 
tifioac ón por asistencia y herraje de 
los caballos que ha tenido la parada 
en este villa durante el corriente año, 
en la siguiente formai 59 pesetas del 
capitulo 9.*, art. 8.® y Ias 11 restantes 
del 11-1.®

, .1 A don Cayetano Herruzo Moreno, 
' ' ' f 638'76 pesetas del capítulo 9.*, art. 8,*,

í

importe del alquiler anual de Ia casa 
que ocupa el ouartei de la Guardia civil;

Abonar del capítulo 9.“, articulo 9.* 
ó varios veoinoa de la calle de Geneva, 
la suma da 43 pesetas, por terreno de
jado en beneficio de la vía pública.

Se aprueba la relación de jornales y 
materiales invertidoa ©n obras de repa
ración del matadero público, y que su 
importe de 37*76 pesetas se libre del 
capítulo 6,“, art. 6.®

Da igual modo fuá aprobada 1a re!a- 
oión de gastos menores hechos en estas 
Casas Consistoria les durante el cuarto 
trimestre del corriente afta eocnómico, 
y que su importe de 89 25 pesetas se 
libre del capítulo 11, artículo 1.*, por 
haberse agotado la oonsignaoión en los 
respectivos.

Que del capítulo 9.*, artículo 13 se li
bren al Depositario 7 pesetas que ha 
faoibtado é individuos del Ejército des
des el 26 de Enero al 19 dal actual, y 
que de quien proceda se solicite su re
integro á esta Caja municipal; así como 
62'60 pesetas, importe de la redacción 
y couduoefón de caudales 4 la capital 
dorante el cuarto trimestre.

Se acuerda el ingreso en Caja, en 
concepto de extraordinario del depósi- 

! to impuesto por Miguel Rodríguez To- 
; rralvo, como rematante en los tres úl- 
! timos aflos del impuesto sobre pnestoe 

públicos de venta, en atención 4 los 
Í perjuicios causados por aquél y como 
! indemnización de los mismos, y que 88 
f notifique este acuerdo al interesado, á 
¡ loa efectos oportunos.
| Que del capítulo 12, ert. 1.* «o abo

nen à don Pedro B. Moreno Pedraza
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76 pesetas por resto ¿el atqniler del 
edificio qae cavo arrendado À este Mu 
nioipio el sfio 1894 35 para Eaouela de 
párvulos.

Es aprobada por unaDÎmidad It lista 
que oompreede las familias que deben 
gozar el servicio médioo y famiaoéa- 
tieo gratuito en el año 1897 98, en 
atenoión à no haberse presentado re- 
olamaoión alguna contra la misma du
rante sn exposición al público, acor 
dándose además &« adquieran las cé
dulas que han de entregarse á los In
teresados para justificar su derecho. 

Con lo que terminó Ia sesión.
JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del día 30 
Presidenoia del señor Alcalde 

don Antonio Félix Herrero Moreno 
Ss diú cuenta del contrato celebrado 

con dofla Maria Purifioaoión Moreno 
Pedraza de la casa de su propiedad, 
para aouertelamieoto de la Guardia oi
vil, mediante el pago de 638 65 pese
tas anuales y por tiempo de tree años 
económicos, siendo aprobado definiti
vamente.

De igual modo lo es el celebrado con 
don Martin Somero Puzo, por igual 
tiempo que el anterior, y bajo el tipo 
de 500 pesetas anuales, do la oasa que 
ocepa la Profesora de párvulos con su 
Escoela.

Asimismo es aprobado el celebrado 
con los farmacéntioos de esta villa don 
Joan M. Pedraza Buenestado y don 
Pedro Luis Cámara Pozo, para sumi
nistro de medicinas á enfermos pobres 
de esta villa en el afio económioo de 
1897 98, y que se abone por dozavas 
partes á referidos señores y por mitad 
el importe de lo que arroje el número 
de pobres qoe figura en la lista apro
bada por el Ayuntamiento, á razón de 
4 76 pesetas cada una.

Se dió cuenta de haberse gastado en 
obras públicas para dar ooopaoión á 
jornaleros de esta villa que se encon
traban sin trabajo y en la mayor mi- 
seria, dorante las dos épocas de crisis 
por que h&n atravesado aquéllos en el 
corriente año, las su mas de 4.484 pese
tas 50 céntimos en le reparación de oa- 
minoa vecinales y 7,972 pesetas con 
38 céntimos en las obras de empiedro 
de las calles de la población. Estas 
obras acordó el Municipis que se lle
varan á efecto por administración, to
da vez que tenían por objeto dar oon- 
paoión á un número crecido de indivi
duos, cosa qoe no hubiera podido ha- 
esree si se hubieran celebrado las co
rrespondientes subastas. Esterada la 
Jema y visto que eran de absoluta ne 
oesidad por lo difícil de las oirounetan* 
cías porqna atravesaba la clase obrera 
el prescindir de loe trámites legales da 
subasta, se aoordó por unanimidad ra
tificar los acuerdos tornados per el Mu- 
nioipio en tal ecotido y aprobar los pa
gos hechos con motivo de repetidas 
obras.

Con lo que terminó la sesión.
El procedente extracto ha sido apro

bado por el Ayuntamiento en sesión 
del día l.* do Agosto, a cor dándose sea 
remitido al señor Gobernador civil de 
la provincia, á los efectos del arti 109 
de la vigente ley municipal.

Otro st.—Certifico; qoe durante el 
presente mea de Junio han recaído, ea 
lo referente á as no toa del Pósito de 
esta villa, los acuerdos cuyo extracto 
es como sigue:

Sesión del día 16 
Presidenoia del señor Alcaide 

don Antonio Félix Herrero Moreno. 
Leída el acta de la anterior, foé apro

bada y se aoordó:
Haeerlo asimismo de las solicitudes 

informadas por loe individuos qoe com' 
ponen la Comisión del Establecimien
to, oonoediando á vecinos de esta villa 
cantidades de trigo para que puedan 
realizar las operaciones de recoleooión 
■n el corriente año.

Por unanimidad y previo el parecer 
de la Comisión del Establecimiento y 
del señor Regidor Sindico, se autoriza 
al señor Alcaide para que, oon inter
vención de la comisión antes referida 
y del ooiredor de esta villa, venda el 
número de fanegas de trigo que consi
dere estar deteriorado ó próximo á 
pioaree, por el precio que tenga dicha 
espaoie el día que se enajene,* y que con 
objeto de que no se propague la enfer
medad conocida por la palomiUa, se 
proceda á la limpia del que quede en 
paneras, asi como al blanqueo del edi» 
fioio.

Qoe se abone al Secretario la suma 
de 131*95 pesetas á que asoieode la re- 
laoiós justificada que presents, respec
tiva á loe tres últimos trimestres del 
sotnal ejercicio, por el material inver
tido en el Estebleoimiento.

Qoe también se shore á los medido
res del Establecimiento la cantidad que 
lee corresponda por las mensuras prao- 
tioadas en el corriente año, á razón de 
cinco céntimos de peseta por cada fa
nega.

Con lo que terminó la sesión.
El precedente extracto ha sido apro* 

bado por el Ayuntamiento en sesión 
del día primero de Agosto, acordáudo- 
se sea remitido el señor Gobernador ci
vil de la provincia, á los efectos del er- 
tíouio 109 de la vigente ley munici
pal.

Villanueva de Córdoba primero de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
siete, — Mateo Márquez, —V.” B.’: El 
Aloalde, Antonio Félix Herrero.

LA VICTOKTA
Núm. 2744

Don Francisco Giménez y Giménez, Alcalde 
constitncional del Ayantamiento de esta 
villa,
Hugo saber: que habiéndose forma

do en borrador el repartimiento del 
impuesto de conéumos, cereales y sal 
de este término moaioipai, oorrespon- 
diente ai año económico de 1897 á 98, 
la Junta repartidora ba acordado se 
exponga al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, á contar desde esta fecha, 
con objeto de que los contribuyentes 
puedan examinarlo y hf.cer las recla
maciones que consideren joetas.

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los con
tribuyentes en él comprendidos, á fin 
de que puedan hacer uso de sus dere
chos; en la inteligencia de que trascu
rrido dicho pUzo no será admitida nin
guna por justa que aea.

La Victoria 18 de Julio de 1897.— 
Francisco Giménez.

Número 2746
Hegosaberique presentadas al Ayun 

tamiento de oai presidencia las cuentas 
de ordenación y caudales del Pósito de 
ests villa, correspondientes al período 
eoonómico de 1896 á 97, se encuentran 
de manifiesto al público, por término 
de quince días, en la Secretaría mani- 
oipnl, contados desde la fecha es que 
aparezca inserto el presente en el Bo 
liBTilI Orioiat de la provincia, á fin de 
qne puedan formalizarse sobre las mis
mas las reotamaoiones á qoe haya lo
gar.

La Viatoria 18 de Agosto de 1897.— 
Francisco Giménez,

Número 2746
Hago saber: qoe el Ayuntamiento de 

mi presidenoia ba tomado acuerdo, 
cumpliendo con lo qoe dispone el artí
culo 66 de la ley municipal vigente, 
disponiendo sean tres las eecoiones qoe 
se formen en el expediente para el 
nombramiento de la asamblea de aso
ciados que en unión dei Ayuntamiento 
han de constituir le Jauta municipal 
en el actual ejercicio.

La Victoria 12 de Agosto de 1897. - 
Francisco Gómez,

B A E N A
Nùm. 2749

Don Francisco Buiz Frías, Alcalde presiden
te del ilustre Ayuntamiento coaatitucional 
de esta villa.
Hago saber: que coufeooionsdo el pa

drón de oédolas personales da la mis
ma para el eje roí cío actual de 1897-98, 
queda do manifiesto al públioo en la 
Seoretaria mouioipal, por el término 
de quinos días, dorante cuyo plazo po
drá ser examinado por los vecinos com 
prendidos en él y hacerse las reclama
ciones que se consideren pertinente*.

Baena 18 de Agosto de 1897,—Fran
cisco Ruiz.

JUZGADOS
CASTRO DEL RIO

Núm. 2733
Don Kaimundo Siobóo y Pérez de Mena, 

Jaez municipal é intc,riiio de instrneción' 
de esta villa y su partido.
Por la presente y en nombre de S. M. 

el Roy don Alfonso XIU (q. D. g.), ex
horto y requiero á todas las au ton la- 
des, tanto civiles como militares y 
agentes da la putíoía judicial, para que 
procedan á la basca de las caballerías y 
efectos que al final sa reseñan, propias 
de don Agustín Ruiz Borrallo, vecino 
de Doña Mencía, que fueron robadas 
en la noche del catorce del actual en el 
camino de Carteya, ai sitio llamado 
Cruz Chiquita, da este término munici
pal, por tres sujetos deaconooidos uu- 
yaa señas se ignoran, que sorprendie
ron y alaron á los que las conducían y 
á la captora de dichos sujetos, pontea
do lo uno y lo otro á mi disposición,ca
so de ser habidos, con las seguridades 
oonvenientes, como asimismo á las per- 
eones en cuyo poder ae encuentren, sí 
no justifican su legítima adquisición.

Dado en Castro del Río á dies y seis 
de Agosto de mil ochooientss noventa

y siete.—Raimundo Biobóo. ■?■ M* ^ 
S. S.*, Fernando Caldetón.

CabaUtrias y efecíos robado» 
Un mulo rojo, medÍBuo.
Otro castaño oscuro, de 13 á 14 añ® t 

algo más de la marca.
Una muía oon la mares, pelo oas 

oscuro, de 9 á 10 años.
Otro mulo de 9 á 10 años, pelo caí 

taño oscuro, con tres dedos más e

Otro rojo, más claro, de diez * 00 
años, van aparejados 0011 aparejos r 
doudoa y jáquimas. . 

Una bota de vino corno dea

Tres barriles de aguardiente, 000 
á cuartilla y dos de á media-

LUCENA
Núm. 2734

Cédula de emplaiamienio
En virtud de lo dispuesto p0f el ®^ 

flor Juez municipal de esta oieda 
interino de primera ineianoia de la uiis 
me y su partido, en providencia de o* 
torce de los oorrieutes, dictada a ’'^ 
tud de demanda de pobreza, propoestl 
por María de la 0 Cantero y jimios*' 
para litigar sobre la desacoortteao’ ® 
del patronato familiar fondado po^ 
Francisco Muñoz do Segovia, so o® 
plazo por la presento á los que «e o**®* 
con derecho á los bieries de dioho p*^ 
trocato, para que en «I término de 0^ 
ve días compaiezoan en este 
á contestar referida demanda; * 
apercibimiento de que no oemp®''®®'®’'^ 
do dentro da dicho término, 
ciará solo con el señor Delegado 
Abogado del Estado en este partido 7 
lee parará el perjuicio a qne no 
lugar en deraoho, ^jj

Lucena diez y seis de Agosto de ® 
- El ochocientos noventa y siete.- 

tuarío, Licenciado Autouio F. de 

S'®’*

Sección de anuncios
LOS EXPEDIEN* 

tes para guardas jurados se bal 
de venta en la imprenta del P
RIO DE CORDOBA. ,

LAS NUEVAS N0; 
minas con arreglo ai último J^^ 

puesto transitorio de 
hallan de venta en la imprenta 
DIARIO DE CORDOBA,

PÓSITOS
Los formularios para las caen 
de este ramo de la administraai^^ 
municipal, se remiten á vuelta ^^ 
correo, haciendo el pedido 
imprenta del “Diario de Córdopa*»’

LOS LIBROS 
para la contabilidad manícipab^^j 
hallan de venta en la impr^am 
DIARIO DE CORDOBA.

LAS GUIAS ^^^ 
de caballerías se hallan de ^ 
en la imprenta del “Diario.»

IraprenU del DÍAUIO DB OÓB®
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